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Informe Semestral Marzo 2015-Septiembre 2015. Área Malvinas, Antártida e 

Islas del Atlántico Sur 

 

Lic. Federico Gomez 

La evolución de la Cuestión Malvinas en el periodo Marzo 2015-Septiembre 2015, ha proyectado su 

proceso en torno a diversas dimensiones e instancias político-diplomáticas, tanto bilaterales como 

multilaterales. 

 

El respaldo obtenido en diversos foros y ámbitos internacionales por parte de la República Argentina 

ha tenido respuesta en las decisiones tomadas y acciones implementadas por el Reino Unido. 

 

Asimismo, las acciones pluridimensionales británicas, orientadas a su presencia militar y exfoliación 

de recursos naturales, se han consolidado de manera tal que la República Argentina ha 

implementado una serie de políticas para denunciar las mismas y exponerlas ante el sistema 

internacional. 

 

El día 24 de Marzo, mediante el comunicado para la Prensa N°, la Cancillería argentina, expuso su 

posición ante las declaraciones emitidas por el Ministro de Defensa británico en el Parlamento 

británico, referidas al gasto militar destinado a las Islas Malvinas. 

Los montos referidos, además de inverosímiles, resultan absolutamente injustificables, ya que 

exponiendo  fantasmas de una presunta "amenaza argentina" se aumenta el presupuesto militar 

británico y consolida la creciente militarización de las islas.. 

Además se expuso la utilización de las Islas Malvinas como tema de campaña electoral en el Reino 

Unido y que se invoque reiteradamente una guerra iniciada hace 32 años por un gobierno ilegitimo, 

significando la mayor tragedia política, social, económica y cultural para los argentinos. 

Sumado a ello, se denuncia el desconocimiento deliberado de la búsqueda de una solución pacífica 

de la disputa de soberanía, la cual es una política de Estado de una sólida democracia argentina y que 

ha recibido el respaldo de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria. 

Por otro lado, es un hecho positivo que en la misma sesión de la Cámara de los Comunes, varios 

parlamentarios británicos hayan condenado el belicismo y destacado la necesidad de dialogar con la 

Argentina y América Latina. El Gobierno argentino considera que el mejor modo iniciar ese diálogo es 

afrontando la necesidad de terminar con todo vestigio de colonialismo en nuestro continente. 
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Finalmente se invocó una vez más, al Gobierno británico a sentarse a la mesa de negociaciones, tal 

como lo establecen más de 40 resoluciones de las Naciones Unidas y numerosos pronunciamientos 

de organismos regionales como UNASUR, MERCOSUR y CELAC, que han convertido a la Cuestión de 

las Islas Malvinas en una causa latinoamericana, así como de organismos internacionales como el 

Grupo de los 77 y China, las Cumbres Iberoamericanas, ASA (América del Sur y África) y la ZPCAS 

(Zona de Paz y Cooperación del Atlántico Sur), entre otros. 

El día 25 de marzo, mediante el comunicado N° 61, la Cancillería argentina dio a conocer el viaje del 

Canciller Héctor Timerman en el marco de una gira por Centroamérica con una visita oficial a la 

República de Panamá. En la misma fue recibido por su par panameña, Isabel de Saint Maló, con quien 

sostuvo un encuentro bilateral en el Palacio Bolívar, sede del Ministerio de Relaciones Exteriores de 

Panamá. Durante la reunión los ministros realizaron un exhaustivo repaso de los principales temas 

políticos y económicos de la agenda bilateral, regional y multilateral. 

Timerman también expuso a su par panameña la situación en relación con la Cuestión de las Islas 

Malvinas, y la canciller Saint Maló reafirmó la tradicional posición de Panamá en apoyo a los 

legítimos derechos argentinos de soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y 

los espacios marítimos circundantes. 

El día 24 de abril, la Cancillería argentina emitió un comunicado urgente ante la falla en el 

funcionamiento de la válvula de seguridad (“blow-out preventer” –BOP–) del pozo de exploración 

que está siendo perforado en el área denominada “Isobel Deep”, en la plataforma continental 

argentina cercana a las Islas Malvinas por la plataforma Eirik Raude –que pertenece y es operada por 

la empresa Ocean Rig Management–, contratada por el consorcio integrado por las empresas 

Falkland Oil and Gas Limited (FOGL), Premier Oil Limited y Rockhopper Exploration PLC. 

De acuerdo con los comunicados de prensa emitidos en esa fecha por las empresas FOGL y 

Rockhopper, la perforación en el área de “Isobel Deep” debió suspenderse a 1.273,9 metros de 

profundidad a raíz de un mal funcionamiento del “blow-out preventer” (BOP), mecanismo esencial 

de prevención con que cuentan las plataformas hidrocarburíferas para controlar el pozo. Este 

mecanismo actúa preventivamente ante la circunstancia de un eventual derrame líquido o gaseoso 

en caso de influjo de gas, petróleo o agua, permitiendo el manejo del incidente y evitando la 

contaminación del medio ambiente marino. Una falla en estos sistemas fue la que provocó la 

tristemente célebre catástrofe ambiental en el Golfo de México. 

Este no es el primer incidente de la plataforma Eirik Raude. En noviembre de 2014, perforando un 

pozo en espacios marítimos de Sudáfrica, la actividad debió suspenderse por problemas mecánicos 

en la plataforma, debiendo abandonar las operaciones. Por su parte, en 2005 la plataforma registró 

al menos tres incidentes mientras operaba en el Ártico, hechos que motivaron la preocupación de las 

autoridades reguladoras noruegas. 

 

Asimismo, durante la ilegítima campaña de perforación llevada a cabo en 2012 en la plataforma 

continental argentina frente a las Islas Malvinas, la plataforma petrolera Leiv Eirikson –también 



Revista Relaciones Internacionales – Nº 49 (Segmento Digital) 

Instituto de Relaciones Internacionales  – UNLP –  2015 

. POLITICA EXTERIOR ARGENTINA 3 

perteneciente a Ocean Rig– sufrió una avería en boca de pozo. Afortunadamente, dicho incidente no 

tuvo mayores consecuencias porque no había petróleo en dicho pozo. 

 

Un derrame de petróleo de magnitud en el área de Malvinas tendría un impacto significativo en el 

ecosistema, que podría perdurar durante décadas. Las aguas circundantes a Malvinas son 

ampliamente conocidas por su rica diversidad. Existen en dicha zona áreas de reproducción y 

alimentación de numerosas especies de mamíferos y aves marinas, varias de las cuales son objeto de 

protección internacional a través de convenios multilaterales específicos, en razón de su elevada 

vulnerabilidad y frágil estado de conservación. Asimismo, las aguas son ricas en especies que son 

objeto de explotación comercial, tales como calamar o la merluza negra. 

 

Según los últimos escenarios de derrames ensayados por las propias empresas involucradas, uno que 

ocurriera en el pozo que por estos días se perfora en la cuenca situada al norte de las Islas Malvinas 

tendría altas probabilidades tanto de alcanzar la costa de aquéllas como las costas de la Isla de Tierra 

del Fuego. 

 

El 2 de marzo del corriente, el Gobierno argentino comunicó a su par del Reino Unido de Gran 

Bretaña e Irlanda del Norte su formal y enérgica protesta por el inminente inicio de actividades de 

perforación en búsqueda de hidrocarburos al norte de las Islas Malvinas, en áreas de la plataforma 

continental argentina sometidas a la ocupación ilegítima británica; mientras que el 9 de marzo 

presentó una nota a la empresa Ocean Rig, propietaria de la plataforma Eirik Raude, mediante la cual 

insta a la empresa a abstenerse de realizar actividades no autorizadas de exploración y explotación 

de hidrocarburos en la plataforma continental argentina, y advierte sobre las posibles consecuencias 

legales de su accionar. 

 

En este marco, el pasado 9 de abril la Cancillería argentina y el Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios, con el patrocinio de la Procuradora del Tesoro de la Nación, 

presentaron ante la Procuración General de la Nación una denuncia penal contra las empresas 

Rockhopper Exploration plc, Premier Oil plc, Falkland Oil And Gas Limited, Noble Energy Inc. y Edison 

International SpA, y sus directores, gerentes, síndicos o representantes, por llevar adelante 

actividades de exploración de hidrocarburos en la plataforma continental argentina sin haber 

obtenido la correspondiente autorización de la Secretaría de Energía. 

 

Esta denuncia penal se efectuó en aplicación de la Ley N° 26.915, que modificó la Ley N° 26.659 

referida a las condiciones para la exploración y explotación de hidrocarburos en la plataforma 

continental argentina, para incorporar la responsabilidad penal en que incurrirán las personas físicas 

y jurídicas que, sin la autorización del organismo competente, realicen actividades de exploración o 
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explotación de hidrocarburos en el lecho o en el subsuelo del mar territorial o en la plataforma 

continental argentinos. 

 

El día 28 de abril, el Secretario General de la UNASUR, Ernesto Samper Pizano, envió al Canciller 

argentino, Héctor Timerman, una misiva la cual contenía un fuerte apoyo a los reclamos de soberanía 

de la Argentina sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 

circundantes. 

“La persistencia del Reino Unido por mantener el enclave colonial de las Malvinas contra ‘viento y 

marea’, desafía no sólo 40 resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, sino posturas 

de la UNASUR que ordenan o conminan una salida negociada al conflicto territorial”, sostiene. 

A su vez, la UNASUR subraya que “las declaraciones del Secretario de Defensa del Reino Unido, 

Michael Fallon, sobre un aumento del gasto militar en la zona, generan preocupación porque 

suponen una militarización que pone en entredicho la voluntad pacífica de ese país y asumen una 

postura agresiva del Gobierno Argentino, acusación que carece de fundamento”. 

Y señala: “Valga recordar, finalmente, que la colonización no tiene cabida en un sistema internacional 

en el que los Estados han concensuado la ilegitimidad de las ocupaciones, y donde debe prevalecer el 

derecho y no la fuerza”. 

El día 16 de junio del corriente, la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

aprobó en Washington por aclamación una Declaración sobre la Cuestión de las Islas Malvinas, 

llamando una vez más al Reino Unido y a la República Argentina a reanudar las negociaciones sobre 

la disputa de soberanía. 

En la Declaración, los países americanos reafirmaron “la necesidad de que los Gobiernos de la 

República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte reanuden, cuanto antes, las 

negociaciones sobre la disputa de soberanía, con el objeto de encontrar una solución pacífica a esta 

prolongada controversia.” 

En su intervención ante el plenario del Organismo, el Canciller Héctor Timerman dijo que “cuando la 

Corona británica usurpó las Islas Malvinas, para continuar con su expansión imperial, lo hizo con una 

lógica estratégica y de apropiación de recursos naturales. Al igual que en 1833, estas mismas 

consideraciones son, en el presente, las razones de la presencia del Reino Unido en el Atlántico Sur.” 

Al referirse a la ilegal exploración de los recursos naturales del mar argentino, el Canciller subrayó 

que “en el transcurso de los últimos meses, el Atlántico Sur ha sido testigo de nuevas actividades 

británicas de exploración hidrocarburífera en proximidades de Malvinas. Ante esta situación de 

ilegalidad manifiesta, la Argentina lleva adelante un plan de acciones legales y penales dirigido a 

proteger sus recursos hidrocarburíferos.” 

Por último, Timerman expresó que “la declaración que hoy estamos considerando se enmarca en la 

búsqueda de un orden internacional más justo en el que impere el derecho internacional y las 
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controversias sean resueltas por medios pacíficos. Un orden en el que los países más poderosos deban 

también someterse a las normas que deben regir para todas las naciones por igual.” 

Con motivo de la asistencia del Canciller Hector Timerman a una nueva reunión del Comité de 

Descolonización de las Naciones Unidas, la Cancillería argentina publicó su discurso ante la misma, el 

cual versó sobre: la reafirmación de los derechos soberanos argentinos sobre las Islas Malvinas, 

Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes; conmemorar los 50 años 

desde que la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptara la primera resolución referida 

específicamente a la “Cuestión de las Islas Malvinas” la RESOLUCIÓN 2065; exhortación al Reino 

Unido a cumplir con las obligaciones que le impone el derecho internacional en su condición de única 

contraparte en la disputa de soberanía que existe entre la Argentina. 

Exponemos a continuación su discurso:  

Señor Presidente, Distinguidos miembros de la Mesa, Señores Jefes de Delegación,  Miembros de la 

Secretaría, Señoras  y Señores: 

Una vez más vengo a este Comité Especial de Descolonización a reafirmar los derechos soberanos 

argentinos sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 

circundantes. 

Vengo, asimismo, a conmemorar y a agradecer.  A conmemorar los 50 años desde que la Asamblea 

General de las Naciones Unidas adoptara la primera resolución referida específicamente a la 

“Cuestión de las Islas Malvinas”. A agradecer, en nombre del pueblo y Gobierno argentino la labor 

incesante y decidida de este Comité Especial en pos de la Descolonización. Una noble tarea que 

contribuye a lograr el anhelo de un mundo verdaderamente libre e igualitario. 

Vengo también a exhortar una vez más al Reino Unido a cumplir con las obligaciones que le impone el 

derecho internacional en su condición de única contraparte en la disputa de soberanía que existe 

entre la Argentina y ese país sobre los mencionados archipiélagos y espacios marítimos. 

Esta controversia data de 1833 y está próxima a cumplir dos siglos de existencia. En aquel año el 

Reino Unido ocupó ilegalmente las Islas Malvinas expulsando a las legítimas autoridades y 

pobladores argentinos que allí residían, impidiendo su regreso e implantando a súbditos británicos. Lo 

hizo a ocho años de haber celebrado con la Argentina el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 

del 2 de febrero de 1825, momento en el cual la posesión por parte de la República Argentina de los 

territorios hoy disputados, además de ser incuestionable desde el punto de vista del derecho 

internacional, era pública, pacífica e ininterrumpida desde el mismo inicio de la existencia del Estado 

argentino en su carácter de heredero de España que había administrado esos territorios desde el 

comienzo de su presencia en América. 

Esa usurpación británica de una parte del suelo argentino jamás se tradujo en una ocupación pacífica 

de esos territorios. Desde el mismo momento en que esa usurpación tuvo lugar, la Argentina ha 

protestado en forma permanente e ininterrumpida exigiendo la restitución de esa parte de su 

territorio en todos los foros internacionales. Las protestas no fueron sólo argentinas. Los países 

hermanos de la región también se manifestaron en forma inequívoca a favor del respeto a los 
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derechos argentinos inmediatamente después de la usurpación, acompañándonos así en el reclamo 

de restitución ante el Reino Unido. 

La Resolución 2065 (XX) reconoció que la cuestión de las Islas Malvinas es un caso de colonialismo. 

Ese colonialismo británico de ayer persiste sin cambios en lo que hace a la Cuestión de las Islas 

Malvinas. Mantiene hoy su misma esencia aunque la parte británica pretenda disfrazar un acto de 

usurpación con el ropaje de la libre determinación de los pueblos. Es difícil imaginar un ejemplo más 

claro de un intento de desfigurar un principio político y jurídico de semejante trascendencia. 

La pretensión británica de aplicar ese principio a la población que implantó en las Islas Malvinas se 

opone diametralmente a los fines que la comunidad internacional tuvo en miras al reconocer el 

derecho de libre determinación. Esa pretensión significaría que el derecho a la libre determinación de 

los pueblos, concebido como herramienta para poner fin al colonialismo, se aplicaría como un 

instrumento para perpetuarlo. 

Es por esta razón, entre otras, que fueron rechazadas las dos enmiendas que el Reino Unido propuso 

en 1985 en la Asamblea General a la resolución sobre este tema, con la intención de evocar el 

principio de libre determinación en el contexto de la cuestión de las Islas Malvinas. 

También es muy grave que la política británica de implantación de pobladores siga hoy tan vigente 

como hace dos siglos. Evidencia de ello es que el 90% de los 2840 habitantes de las islas tienen 

ciudadanía británica o de algún territorio de ultramar británico, aunque sólo el 47% de esas personas 

hayan nacido en ellas. 

La Resolución 2065 (XX) no sólo reconoció la existencia de una cuestión colonial y una controversia de 

soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 

circundantes que, en adelante, se denominó “Cuestión de las Islas Malvinas”. Esa Resolución también 

instó a sus únicas dos partes, la Argentina y el Reino Unido, a encontrarle una solución pacífica, a la 

mayor brevedad, a través de negociaciones bilaterales, teniendo debidamente en cuenta las 

disposiciones y objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y la Resolución 1514 (XV), así como los 

intereses de la población. Esta Resolución fue sucedida por más de cuarenta resoluciones adoptadas 

con posterioridad por la Asamblea General, tanto en plenario como a instancias del Comité de 

Descolonización. 

Ser parte en una controversia de soberanía impone obligaciones, Sr. Presidente. El artículo 2 inciso 3 

de la Carta de las Naciones Unidas establece que “los Miembros de la Organización arreglarán sus 

controversias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pongan en peligro ni la 

paz y la seguridad internacionales ni la justicia”. Este es uno de los principios que tanto la Argentina 

como el Reino Unido, en su condición de miembros originarios de esta Organización, consideraron 

esenciales para vertebrar el orden internacional que se procura construir desde 1945 y que tiene al 

Reino Unido como uno de sus actores principales, tal como lo refleja su condición de miembro 

permanente del Consejo de Seguridad. 

Nos preguntamos entonces con qué autoridad el Reino Unido puede seguir exigiendo al resto de los 

Estados el cumplimiento de los principios de la Carta, cuando hay aspectos de su conducta, como la 
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que observa en la Cuestión de las Islas Malvinas, que resultan en una clara negación de esos mismos 

principios. 

Esta situación resulta más que sorprendente si se advierte que el Reino Unido y la Argentina ya han 

aplicado –inclusive conjuntamente- la Resolución 2065 (XX), reconociendo así la existencia de la 

controversia de soberanía y la obligación de negociar que consecuentemente pesa sobre las dos 

Partes en ella. 

En efecto, en cumplimiento de esa Resolución 2065 (XX) durante algunos años se mantuvieron 

negociaciones entre las dos Partes en la disputa, sobre la evolución de las cuales ambas informaron al 

Secretario General. El Reino Unido ha reconocido su obligación de negociar y nada de lo ocurrido 

desde el inicio de dichas negociaciones ha modificado en modo alguno las características de la 

controversia de soberanía en que se origina esa obligación. 

Desde la Resolución 2065 (XX) hace medio siglo, hasta esta resolución que estamos considerando hoy 

en este Comité, es una constante el llamamiento a las partes en la controversia a negociar su 

solución. Las características de la controversia siguen siendo las mismas, pese a que la conducta 

británica actual pretende desconocer las obligaciones que le impone su condición de parte en esa 

controversia. 

El Reino Unido no sólo incumple hoy la obligación de negociar cuya existencia ya ha reconocido. La 

conducta que adopta en la actualidad es exactamente la contraria de aquella que le exigen el derecho 

internacional y la comunidad internacional. Lejos de hacer el menor intento de resolver la 

controversia no hace más que agravarla irresponsablemente. 

En efecto, son múltiples los actos mediante los cuales la parte británica agrava la controversia. El 

permanente incremento de su presencia militar en el Atlántico Sur; sus nuevos intentos de explorar y 

explotar recursos naturales no renovables; la explotación de recursos pesqueros más allá de los 

límites de la sustentabilidad, y una campaña permanentemente orientada a distorsionar la 

percepción de la población que trasplantó a las Islas Malvinas sobre su situación jurídica y política, 

son sólo algunas de las actitudes mediante las cuales el Reino Unido agrava la situación planteada 

por la controversia de soberanía. 

Sr. Presidente: 

Carece de todo propósito y de proporcionalidad que el Reino Unido cuente con la mayor instalación 

militar existente al sur del paralelo 50 Sur y que su despliegue naval incluya el patrullaje de 

submarinos atómicos con capacidad de portar armas nucleares. 

Dicha presencia militar introduce un factor desestabilizador que ha concitado el rechazo unánime de 

todos los países de la región, incluidos aquéllos en ambas costas del Atlántico Sur, que han decidido 

que se trata de una zona de paz y cooperación, libre de armas nucleares. Aunque el Reino Unido 

procure justificar en una alegada “amenaza argentina” sus recientes anuncios sobre incrementos del 

presupuesto destinado a su presencia militar ilegal en espacios argentinos, la Argentina continuará 

apostando a la misma diplomacia y multilateralismo. Desde la recuperación de la democracia, en 

estos últimos 32 años, la República Argentina carece de hipótesis de conflicto y sus efectivos no se 
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han involucrado en operaciones de combate. Lamentablemente no podemos decir lo mismo del Reino 

Unido que en estos 32 años no ha dejado de ser parte en múltiples conflictos bélicos. 

¿Se encuentran las amenazas que pesan hoy sobre el Reino Unido a 14.000km de Londres y 300 de las 

costas patagónicas?. Los reales desafíos para la paz y seguridad internacionales no pasan por el 

Atlántico Sudoccidental. Las verdaderas amenazas son la proliferación de armas de destrucción 

masiva, los fundamentalismos, el creciente deterioro del medio ambiente, entre otros. 

Sr. Presidente, es inconcebible que la parte británica siga distorsionando el modo en que los 

habitantes de las Islas Malvinas perciben su propia situación jurídica y política. Lo hace tanto cuando 

pretende sostener que la Argentina constituye una amenaza para la población de las Islas, como 

cuando trata de convencer a esa población de que tendría un derecho a la libre determinación que no 

existe, o cuando no la instruye acerca de las consecuencias de habitar un territorio que es objeto de 

una controversia de soberanía. 

La Argentina ha dado las garantías más claras que un sistema jurídico nacional puede concebir para 

asegurar el pleno respeto a los intereses y al modo de vida de los habitantes de las Islas Malvinas. La 

disposición transitoria primera de la Constitución Nacional argentina otorga esas garantías en forma 

incondicionada. 

Esa norma, además, es acompañada por un amplísimo consenso social en la Argentina en cuanto a la 

necesidad y la obligación de respetar los intereses y el modo de vida de la población local. Valga 

como ejemplo la posibilidad que acaba de tener un ciudadano argentino nacido en las Islas Malvinas, 

Alejandro Betts, quien ejerció su derecho a elegir gobernador de su provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur, lo cual nunca podría hacer si hubiera permanecido en las islas 

controladas férreamente por la metrópolis y cuya máxima autoridad es designada por la Corona. 

Asimismo, Alejandro Betts, es candidato a ocupar una banca por su provincia natal -Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur- en el Parlamento del MERCOSUR. 

La única hostilidad contra la población de las Islas Malvinas es la que emana de la política británica 

orientada a llevarla a desconocer su situación política y jurídica, al punto de tratar de convencerla de 

que tiene alguna suerte de derecho a exigir la violación de las normas internacionales más básicas: 

aquellas que obligan a resolver las controversias internacionales de acuerdo con los principios de la 

Carta de las Naciones Unidas. 

Eso es exactamente lo que hace el Reino Unido cuando sostiene que se niega a reanudar las 

negociaciones sobre la controversia de soberanía porque la población local de las Islas no lo desea. 

Esa conducta, inaceptable en cualquier Estado -pero mucho más aún en uno con pretensión 

protagónica en el escenario internacional- consiste en pretender que puede violarse el derecho 

internacional si así lo desea la población implantada en un territorio de soberanía controvertida. 

Sr. Presidente: 

Aún en la época en que negociaba posibles soluciones a la controversia de soberanía, el Reino Unido 

era proclive a la realización de actos unilaterales contrarios a cualquier solución de la controversia. El 

1 de diciembre de 1976 la Asamblea General de las Naciones Unidas reconocía expresamente, en el 
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párrafo operativo segundo de la Resolución 31/49, los esfuerzos realizados por la República 

Argentina “para facilitar el proceso de descolonización y promover el bienestar de la población de las 

Islas”. 

Después de reconocer esa actitud argentina, la Asamblea General pidió a las dos partes en la 

controversia de soberanía que –además de acelerar las negociaciones a fin de resolverla- se 

abstuvieran de adoptar decisiones que entrañen la introducción de modificaciones unilaterales en la 

situación mientras esa controversia no se hubiera resuelto. 

Hoy la situación ha empeorado considerablemente. Los actos unilaterales del Reino Unido no han 

hecho más que incrementarse, colocando a la Argentina en la necesidad de adoptar todas y cada una 

de las medidas que permiten las normas argentinas y el derecho internacional para detener la 

irresponsable campaña que el Reino Unido desarrolla con vistas a explotar los recursos de los 

territorios y espacios marítimos que son objeto de la controversia. 

Sr. Presidente, esa obligación de no innovar a través de actos unilaterales no sólo se refleja en la 

Resolución 31/49. El sentido común, las normas aplicables y la jurisprudencia de los tribunales 

internacionales indican claramente que es contraria a derecho la pretensión de disponer de recursos 

naturales ubicados en espacios de soberanía contestada o controvertida. 

Consecuentemente, con pleno respeto del derecho internacional vigente y en ejercicio de sus derechos 

soberanos, la República Argentina ha adoptado diversas medidas en el ámbito de su jurisdicción 

interna e iniciado procesos administrativos y penales contra tales actividades. 

Estas acciones legales cuentan con el respaldo de la abrumadora mayoría de la comunidad 

internacional que ha tenido la oportunidad de pronunciarse al respecto.  No sólo nuestros socios que 

padecen de modo más directo los efectos negativos de este saqueo a la región lo han hecho en el 

marco del MERCOSUR, ALADI y la Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), sino que los 132 

países del Grupo de los 77 y China reconocieron el derecho que nos asiste a emprender tales acciones. 

En efecto, en su más reciente Declaración Ministerial, los Cancilleres del G77 y China “manifestaron 

que las operaciones de exploración de los recursos naturales, especialmente los recursos de 

hidrocarburos, realizadas por empresas no autorizadas por el Gobierno de la Argentina en la zona de 

las Islas Malvinas eran gravemente perjudiciales para los derechos de soberanía de la República 

Argentina sobre su plataforma continental” y “reconocieron el derecho de la República Argentina a 

emprender acciones judiciales, con pleno respeto del derecho internacional y las resoluciones 

pertinentes, contra las actividades de exploración y explotación no autorizadas de hidrocarburos en la 

zona mencionada”. 

Sr. Presidente: 

Como he mencionado al principio, este año se cumple el 50º  aniversario de la adopción de la 

Resolución 2065 (XX). No debería transcurrir un solo año más con esta controversia sin resolver. 

En consecuencia, la República Argentina invita al Reino Unido a no continuar negando una realidad 

vigente que se impone: existe una disputa de soberanía y ambos Gobiernos estamos llamados a 

reanudar el diálogo que pudimos mantener en el pasado para encontrarle solución. 
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Los pronunciamientos de la comunidad internacional exigiendo ese cambio de conducta son 

permanentes y más que elocuentes. La semana pasada fue la Organización de los Estados 

Americanos que trató este mismo tema e instó a la parte británica a reanudar el cumplimiento de las 

obligaciones que le impone el derecho y le reclama la comunidad internacional. 

La Argentina continuará apostando al derecho internacional, la diplomacia y el multilateralismo e 

invita al Reino Unido a comprometerse en la misma senda y reintegrarse a la familia de las naciones 

que mucho esperan de su parte para poder poner fin al colonialismo en todas sus formas y 

manifestaciones. 

Muchas gracias. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 


